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CCAAPPÍÍTTUULLOO  II  

  
NNOOMMBBRREE,,  NNAATTUURRAALLEEZZAA,,  MMIISSIIÓÓNN,,  

FFUUNNCCIIOONNEESS  YY  OOBBJJEETTIIVVOOSS  
  
  

ARTÍCULO 1º.: NOMBRE. La entidad se 
denominará Universidad De La Salle. 
 
ARTÍCULO 2º. NATURALEZA.  La Universidad 
De La salle es una entidad de derecho privado, 
constituida como Corporación, sin ánimo de 
lucro, de utilidad común, con personería jurídica 
y autonomía propia, con capacidad para ejercer 
derechos y adquirir obligaciones. 
 
La Universidad de La Salle es una comunidad de 
personas que, inspirada en el Modelo 
Universitario Católico y en la Misión y el Estilo 
Pedagógico de los hermanos de las Escuelas 
Cristianas y de su Fundador San Juan Bautista De 
La Salle, se dedica a la búsqueda sistemática y 
rigurosa de la verdad y del bien, al ejercicio libre 
y responsable de la crítica, de la cátedra, y del 
aprendizaje, a través de procesos y programas 
de promoción del conocimiento y de la cultura 
universal y nacional. Y a través de investigación 
científica y tecnológica, de formación académica 
en diversas profesiones y disciplinas y de 
atención a las exigencias y problemas de la 
realidad nacional. 
 
ARTÍCULO 3º.: MISIÓN. 
 
a) En cuanto Universidad, su misión es la 

constante búsqueda, conservación, 
transmisión y desarrollo del saber humano, 
científico y tecnológico en beneficio del 
crecimiento del hombre integral dentro de los 
principios éticos y a partir de las 
características y condiciones de la sociedad, 
cultura y valores nacionales. 

 
b) En cuanto católica, es una Universidad 

inspirada en los principios del Evangelio y en 
el Magisterio de la Iglesia Católica, 
comprometida en la conservación, 
profundización y transmisión de la Doctrina 
Cristiana que ilumina todos los campos del 
saber y de la actividad humana, ofreciendo 
así un ámbito en el cual el cristianismo es 
vivo y operante. 

 
c) En cuanto Lasallista, la Universidad De La 

Salle –núcleo y coronamiento de diversos 
procesos educativos lasallistas-, se inspira en 

las tradiciones pedagógicas de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas, quienes en virtud de 
su misión educadora, contribuyen al desarrollo 
de las dimensiones del ser humano, formando 
hombres insignes por su saber y su vida 
cristiana auténtica, que con espíritu crítico, 
sensibilidad social y sentimiento patriótico 
contribuyan al desarrollo y defensa del 
patrimonio cultural y los recursos naturales de 
la nación. 

 
ARTÍCULO 4º.: FUNCIONES. En desarrollo de 
su misión, la Universidad realiza las funciones de la 
investigación unida a la docencia y el servicio a la 
sociedad por medio del hombre formado en la 
ciencia y los principios éticos. 
 
ARTÍCULO 5º.: OBJETIVOS. Son Objetivos de la 
Universidad De La Salle, los siguientes: 
 
a) Profundizar en la formación integral del 

educando, dentro de las formas y calidades de 
Educación Superior, capacitándolo para 
cumplir las funciones profesionales, 
investigativas y de servicio social que requiera 
el país. 

 
b) Trabajar por la creación, el desarrollo y la 

transmisión del conocimiento en todas sus 
formas y expresiones y promover su utilización 
en todos los campos para solucionar las 
necesidades del país. 

 
c) Contribuir a la formación del educando como 

persona, en sus dimensiones de singularidad, 
autonomía, apertura a los demás y como ser 
trascendente, para que como miembros de 
una Comunidad, consciente de la realidad en 
que vive, se comprometa en la búsqueda de 
una sociedad más justa, más fraternal y más 
humana. 

 
d) Propiciar una formación humanística, científica 

y técnica que capacite al estudiante para dar 
respuestas adecuadas a las necesidades del 
país. 

 
e) Brindar una sólida formación ética y política al 

estudiante, fundamentada en una visión 
cristiana del hombre, del mundo, de la historia 
y del saber. 

 
f) Ser factor de desarrollo científico, cultural, 

económico, político y ético a nivel nacional y 
regional. 
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g) Promover la formación y consolidación de las 
comunidades académicas y la articulación 
con sus homólogas a nivel nacional e 
internacional. 

 
h) Promover la preservación de un medio 

ambiente sano y fomentar la educación y 
cultura ecológica. 

 
i) Conservar y fomentar el patrimonio cultural 

del país. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MMAARRCCOO  DDOOCCTTRRIINNAALL    

DDEE  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  DDEE  LLAA  SSAALLLLEE 
 

Con el nombre de Proyecto Educativo Universitario 
Lasallista se designa el sentido esencial, los 
propósitos, las características, las  metas, las 
exigencias y el estilo de la formación que ofrece la 
Universidad De La Salle y que deben orientar la 
actividades docente, discente y administrativa de 
quienes integran la Institución. En su contenido se 
identifica con el proyecto Educativo Católico 
aplicado a la formación universitaria y 
complementado con los elementos característicos 
del estilo pedagógico lasallista. El horizonte 
filosófico y pedagógico de este proyecto se 
encuentra en el MARCO DOCTRINAL. Aprobado 
por el Consejo Directivo en la sesión del 11 de 
junio de 1983. 
 
 
 
DEFINICIÓN 
 
1. El Marco Doctrinal establece, en forma 

orgánica, los valores, principios, criterios y 
normas generales que inspiran y deben 
orientar a la Universidad en todos y cada uno 
de sus estamentos e integrantes. Constituye la 
base filosófica del Proyecto Educativo 
Universitario Lasallista. 

 
2. Su formulación actual es el resultado de la 

reflexión comunitaria que han hecho los 
directivos de la Institución, desde el momento 
mismo de su fundación, sobre la práctica 
pedagógica que le ha correspondido vivir y a la 
luz de las enseñanzas del Magisterio de la 
Iglesia y de San Juan Bautista De La Salle. 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
3. La Universidad De La Salle, como toda 

Institución, se basa en un conjunto de valores 
y principios que deben inspirar las actitudes y 
orientar las actividades de sus integrantes, 
este conjunto garantiza la identidad 
institucional y es el fundamento de la 
conciencia que, tanto directivos y profesores, 
como alumnos y personal administrativo y de 
servicio, deben tener del hondo significado de 
sus respectivas funciones. 

 
4. Pero a su vez es criterio para discernir entre 

las alternativas que se ofrezcan al Proyecto 
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Educativo Universitario Lasallista en todos y 
cada uno de sus niveles. 

 
5. De otra parte, para el logro de los propósitos 

de la educación superior que aquí se ofrece, 
es condición necesaria la perfecta coherencia 
entre las opciones, actitudes y realizaciones, 
de quienes integran el claustro, con el 
Proyecto Educativo solo y con su Marco 
Doctrinal. Tal coherencia define, en la 
práctica, la vigencia del estilo Universitario 
Lasallista. 

 
 
 
EL MODELO ANTROPOLÓGICO DE  
LA UNIVERSIDAD 
 
6. La Universidad De La Salle se basa en una 

visión cristiana del hombre, del mundo, de la 
historia y del saber. 

 
7. Ofrece, por lo tanto, una formación orgánica 

integral –física, afectiva, intelectual, moral y 
religiosa-, sistemática y permanente, 
centrada en la promoción y 
perfeccionamiento de la persona humana: 
persona creada por Dios, inteligente y libre, 
dignificada por ser imagen suya, abierta al 
diálogo y a la convivencia, comprometida en 
el conocimiento y dominio de la naturaleza y 
en la transformación de la sociedad y del 
mundo actual, para hacer de ellos una 
realidad más noble, más justa y más 
humana, y llamada a participar en la 
comunidad divina del Amor en calidad de hija 
de Dios. La Universidad encuentra así, en 
Jesucristo el modelo de la plenitud del 
hombre y, como tal, la razón última de su 
actividad educativa.  

 
8. La Universidad De La Salle, comprometida 

con el estudio, la profundización y 
actualización de la visión cristiana del 
hombre y de la realidad, procura que cada 
Lasallista sea una persona que, inspirado en 
la Fe, descubre y realiza su íntimo y singular 
proyecto de vida al servicio de los demás; se 
siente llamado a ser creador de sí mismo, de 
manera autónoma, libre y responsable; es 
capaz de descubrir, respetar, admirar y 
promover los valores y expresiones de los 
demás dentro de una vivencia de verdadera 
fraternidad cristiana; adopta una actitud 
permanente de superación de sí mismo, de 
manera integral y transforma y penetra con 
espíritu cristiano todo el engranaje familiar, 
social, político y cultural, para construir una 

sociedad latinoamericana y colombiana y un 
mundo nuevo, más justos y fraternos. 

 
 
EL PERFIL LASALLISTA DE  
LA UNIVERSIDAD 
 
9. Cualquiera que sea su función dentro de la 

institución, el Lasallista se debe distinguir por 
su capacidad de descubrir y realizar los valores 
cristianos y el Plan de Dios en la entraña 
misma de su trabajo académico, investigativo, 
profesional o manual; en esta forma, 
perfecciona ese mismo trabajo en grado 
eminente y hace de la fuente primordial de su 
vivencia y espiritualidad cristianas. 

 
10. El Lasallista debe buscar sistemáticamente la 

verdad y la justicia y vivirlas sin 
ambigüedades, como base de un 
comportamiento responsable y honesto. 

 
11. Como expresión fiel y actual de su sentido 

cristiano, el Lasallista se debe comprometer, 
preferencialmente, con la causa de los pobres 
y desvalidos, para crear en la sociedad nuevas 
relaciones de auténtica justicia social cristiana. 

 
12. Así mismo, está llamado a promover y 

conformar grupos profesionales y de 
evangelización para compartir sus 
conocimientos, su trabajo y su experiencia de 
vida en favor de un mejoramiento de la 
comunidad humana local, regional e 
internacional, a través de la búsqueda e 
implementación de las alternativas más 
eficaces para la solución de necesidades de 
tales conglomerados y la respuesta a sus 
aspiraciones. 

 
13. El Lasallista se debe “educar para educar”, 

como una de sus mejores alternativas de 
servicio de la sociedad y, por lo tanto, ha de 
cultivar la actitud de autoeducación, de 
manera permanente e integral, y promover, 
apoyar o ejercer la educación desde cualquier 
ámbito o posición en que se encuentre. 

 
14. Tal como lo enseñó con su vida San Juan 

Bautista De La Salle, en sus decisiones 
profesionales, el Lasallista no debe improvisar; 
necesita orar, estudiar, reflexionar, consultar y 
cultivar su creatividad hasta poder ofrecer las 
mejores respuestas a las exigencias sociales. 

 
15. Tiene que defender sus criterios con firmeza, 

aunque sin intransigencia; poner toda su 
entrega y empeño en el cumplimiento de sus 
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responsabilidades; promover la verdad y la 
justicia con energía y sin violencia, edificar 
una sociedad con confianza en el futuro y 
con realismo, pero sin ostentación y proceder 
con sencillez de vida, dentro del decoro y la 
dignidad. 

 
16. En su relación con la naturaleza, con los 

demás y consigo mismo debe procurar el 
estilo de vida más acorde con el espíritu 
cristiano: espíritu de fe, de fraternidad y de 
esperanza, espíritu de servicio y de 
compromiso. 

 
17. La Universidad De La Salle, fiel al mensaje de 

Jesucristo, a las enseñanzas de la Iglesia 
Católica y a las orientaciones de San Juan 
Bautista De La Salle, mantiene vivo en la 
juventud el mensaje del Evangelio y se 
renueva permanentemente, de acuerdo con 
las exigencias de los tiempos y de la Iglesia, 
para cumplir con fidelidad esta misión. 
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